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Introducción  
• La tecnología empleada para producir 

energía  eléctrica renovable ha sido más 
accesible en los últimos 30 años.  

• Esto ha reducido un 95% en el costo de los 
módulos fotovoltaicos comerciales. 

• El alza en los costos de energía eléctrica en 
ha propiciado el momento para que los 
consumidores de los sectores residencial, 
comercial e industrial consideren como 
opción viable la producción de su propia 
energía mediante sistemas fotovoltaicos 
interconectados. 

 

 



Sistema Fotovoltaico Interconectado 

• El impulso a generar energía eléctrica distribuida por diversos consumidores ha 
mantenido una tasa de crecimiento constante de 60% en los últimos cinco años. 

• Esto ha conducido a mejorar las tecnologías empleadas en la fabricación de estos 
sistemas. 

• El esquema de interconexión de los sistemas fotovoltaicos se basa en generar energía 
eléctrica durante las horas de luz natural y consumirla directamente por el usuario, o en 
su defecto inyectarla directamente a la red de la empresa suministradora cuya función 
en este caso es actuar como una batería para su almacenamiento. 

 



• En México existen 44 tarifas de energía eléctrica. 

• Los casos de estudio presentados en este artículo corresponden al sector residencial cuyas 
tarifas a considerar son 1B, DAC y mientras que para el sector comercial de mediana 
empresa, la tarifa considerada es 2. 

Estructura Tarifaria 



Contratos de Interconexión 

• La posibilidad de realizar contratos de 
interconexión en media y baja 
tensión se resume de acuerdo a lo 
establecido por la compañía 
suministradora  

• Los contrato de interconexión para 
fuente de energía renovable o 
sistema de cogeneración en pequeña 
escala con tensión de suministro 
hasta 1 kV, para servicio residencial 
hasta 10 kWp y para servicio general 
en baja tensión hasta 30 kWp.  

 



Casos de Estudios 

En esta sección son presentados tres casos de 
estudio para las tarifas 1B, DAC y 2.  

• Tarifa 1 B:  

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que 
destinen la energía para uso exclusivamente 
doméstico. 

• Tarifa DAC (Doméstica de alto Consumo):  

Esta tarifa se gana cuando  el consumo mensual 
promedio  supera al límite de alto consumo 
definido para su localidad. 

• Tarifa 2:  

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que 
destinen la energía en baja tensión a cualquier 
uso, con demanda hasta de 25 kilowatts. 

 



Tarifa 1B – Servicio Doméstico 

Consumo anual 1,486 kWh 

Generación 1,488 kWh 
Facturación 

Con generación Sin generación 

$263.46 $ 1,162.47  

Reducción en la 
facturación promedio 

anual de 80,75% 

1 kWp 

AHORRO 

$899,01 



Periodo 

Panel Fotovoltaico 
generación 

Sin Fotovoltaico Con Fotovoltaico 

Medición neta Importe  Medición neta Importe  
(kWh) (kWh) ($) (kWh)a ($) 

9-mar-16 / 11-may-16 292 268 150.38 -24 43.91 

11-may-16 / 11-jul-16 256 237 208.14 -19 43.91 

11-jul-16 / 9-nov-16 227 268 150.38 41 43.91 

9-sep-16 /  
9-nov-16 

244 239 209.89 -5 43.91 

9-nov-16 / 9-ene-17 223 243 228.05 20 43.91 

9-ene-17 / 9-mar-17 246 231 215.63 -15 43.91 

Acumulado 1,488 1,486 1,162.47 -63 263.46 

Tarifa 1 B 



Tarifa DAC – Doméstico de Alto 
Consumo 

Consumo anual 9,293 kWh 

Generación 3,303 kWh 
Facturación 

Con generación Sin generación 

$27,525.91 $ 42,797.67 

Reducción en la 
facturación promedio 

anual de 35.68% 

2 kWp 

AHORRO 

$15,271.76 



Tarifa DAC 

Periodo 

Panel Fotovoltaico 
generación 

Sin Fotovoltaico Con Fotovoltaico 

Medición neta Importe  Medición neta Importe  
(kWh) (kWh) ($) (kWh)a ($) 

9-mar-16 / 11-may-16 558 2,250 9,046.20 1,692 6,858.21 

11-may-16 / 11-jul-16 540 2,053 8,892.74 1,513 6,613.40 

11-jul-16 / 9-nov-16 551 1,819 8,440.41 1,268 5,954.27 

9-sep-16 /  
9-nov-16 

494 1,314 6,369.29 820 4,063.78 

9-nov-16 / 9-ene-17 528 940 4,804.58 412 2,241.26 

9-ene-17 / 9-mar-17 632 917 5,244.44 285 1,795.00 

Acumulado 3,303 9,293 42,797.67 4,310 27,525.91 



Tarifa 2 Menor a 25 kW 

Consumo anual 6,727 kWh 

Generación 4,962 kWh 
Facturación 

Con generación Sin generación 

$6,886.81 $ 26,403.24  

Reducción en la 
facturación promedio 

anual de 73.92% 

3 kWp 

AHORRO 

$19,516.43 



Tarifa 2 

Periodo 

Panel fotovoltaico 
generación 

Sin Fotovoltaico Con Fotovoltaico 

Medición neta Importe  Medición neta Importe  
(kWh) (kWh) ($) (kWh)a ($) 

Abr-16 / jun-16 882 1,216 4,115.11 334 1,154.56 

Jun-16 / Ago-16 782 1,290 4,688.61 508 1,862.71 

Ago-16 / Oct-16 828 1,292 5,013.66 464 1,814.96 

Oct-16 / Dic-16 761 981 3,939.98 220 899.44 

Dic-16 / Feb-17 810 909 3,796.19 99 468.82 

Feb-17 / Abr-17 899 1,039 4,850.19 140 686.12 

Acumulado 4,962 6,727 26,403.74 1,202 6,886.61 



Conclusiones  

• En este artículo han sido evaluadas tres tarifas de energía eléctrica. Dos de servicio 
doméstico y una para servicio general en baja tensión menor a 25 kW.  

• Para la tarifa 1B se demostró que un sistema fotovoltaico de 1 kWP puede generar el 
100% de la energía consumida por el usuario y logró un ahorro económico de 77.34% 
anual ($889.01). 

•  En cuanto a la tarifa DAC, un sistema fotovoltaico de 2 kWp fue propuesto para generar 
el 35.54% de la energía consumida por el usuario y se tuvo una reducción en la 
facturación anual de 35.68%  ($15,271.76). 

•  Con respecto a la tarifa 2, el sistema fotovoltaico propuesto de 6 kWp generó  73.76% 
de la energía consumida por el usuario, lo que provocó una reducción en la facturación 
anual del 73.92% ($19,517.13).  
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